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PODER LEGISLAfiV.O-

LEY 54 DE 1936 
(marzo 25) 

por la cual se declara de interés público el cultivo y ex
plotación de la canela de Ceilán (Cinnamomum Zeyla

nicum). 
El Congreso de Colo'm.bia '-

decreta: 
"ARTICULO 1• Declárase de interés público.,.__el cultivo y 
explotación de la canela de Ceilán (Cinnamomum Zey
lanicum). 

ARTICULO 29 Destinase la suma de cinco mil pesos 
($ 5,000) como subvención que el Gobierno otorgará al 
primer agricultor colombiano que compruebe ·haber acli
matado e¡:¡ta variedad de canela en Col9mbia y logrado su 
reproducción en número no menor de cinco mil plantas. 

ARTICULO 3" Comprobadas ante el Ministerio de Agri
cultura y Comercio la existencia y aclimatación de dicha 
planta en la cantidad expresada, el Gobierno pagará., la 
subvención de que trata el artículo anterior, y procederá 
a intensificar industrialmente este cultivo en -las granjas 
oficiales, para cuyo fin se destina la suma de cinco mil 
pesos ($ 5,000). 

ARTICULO 4• Autorizase al Gobierno para abrir los cré
ditos adicionales para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a trece de marzo de mil novecientos 

treinta y seis. 
El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN .CAICEDO 

CASTILLA-El Presidente de la Cámara de Representan
tes, ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Se
nllido, Rafael Campo A. - El Secretario de la Cámara de 
Representantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá_ marzo 25 de_ 1936. 

PubHquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

'El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Jorge SOTO DEL CORRAL 

El Ministro de Agricultura y Comercio, 
Francisco RODRIGUEZ MOYA 

LEY 55 DE 1936 
(marzo 25) 

por la cual se atiende a la reconstrucción. de los edifíéio's - • 
destruidos y se otorga un auxilio a los damnificados pobres 

por el incendio acaeeido en la ciudad del Socorro.. · 

El Congres~ de Colombia. 
decreta: 

ARTICULO P El Ejecutivo Nacional .abrirá· un.crédito 
• • ; • .' .- e ' • : • ~-: • • , ' •· • ', ;· .J •;.' • '-• •. ' ; >. , •- •· '•·•. •· 

admini~tr9:tivo ai Pr_esupuesto de la ac,tu~i v¡g~IJ.~·i.~, P01'.:· 
fa suqia de doscien t<;>s- lllil. pesos. -( $ .. 200,Ó_OO)/p~r~.'; ,~uiiÜar ·:,. 
'lt. 11,Quellos,·damnificados -eri el in~endio ,acae<;ido ;en-la: 


